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RESOLUCION 

PRESIDENCIA DE LA DIPUTACION GENERAL DE LA RIOJA 

La Mesa de la Diputación General, en la reunión celebrada el 

día 5 de julio de 1983, adoptó el siguiente acuerdo: 

a) Admitir a trámite el Proyecto de Ley de Presupuestos G~ 
nerales de la Comunidad Autónoma de La Rioja para el ej~r 

cicio económico de 1983 y, de conformidad con lo dispue~ 

to en el Art. 76 del Reglamento Provisional de la Cámara, 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de esta Dip~ 

tación General. 

b) Enviar el Proyecto de Ley a la Comisión de Hacienda, Eco

nomía y Presupuesto, así como a los Portavoces de los Gru 

pos Parlamentarios. 

e) Tramitar el citado Proyecto de Ley por el procedimiento 

de urgencia, a tenor de lo preceptuado en el Art. 68 del 
Reglamento Provisional. 

Por todo lo expuesto, los Sres. Diputados y los Grupos Parlame~ 
tarios disponen de un plazo de 8 días naturales, prorrogable hasta 

las diez horas del viernes, día 15 de julio de 1983, para presen
tar enmiendas al repetido Proyecto de Ley, cuyo articulado y resu
men se insertan a continuación, quedando la documentación restante 

a disposición de los Sres. Diputados en las dependencias de esta 
Diputación General. 

Logroño, 5 de julio de 1983 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

--------000--------
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PROYECTO DE LEY 

PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE 

LA RIOJA. 

1 9 8 3 

DE LOS PRESUPUESTOS 

Contenido y elaboración. 

Artículo 1• .- Los Presupuestos de la Co

munidad Autónoma de La Rioja constituyen la expre

sión cifrada, conjunta y sistemática de las obligacio

nes que, como máximo, pueden reconocerse y la pre

visión de los derechos a liquidar durante el ejercicio 

económico .. 

Artículo 2• .- Los Presupuestos tendrán 

carácter anual y estarán integrados por el de la 

Comunidad Autónoma y los de los Organismos que de

penden de la misma. Serán elaborados con criterios 

homogéneos, de acuerdo con lo que establece el art. 

21.3 de la Ley Orgánica 22/1980, de 22 de septiembre, 

de financiación de las Comunidades Autónomas. 

Artículo 3• .- El ejercicio presupuestario 

coincidirá con el año natural, y a él se imputarán 

los derechos liquidados durante el mismo y las obli

gaciones reconocidas hasta el fin del mes de enero 

siguiente, siempre que correspondan a gastos reali

zados antes de la expiración del ejercicio presupues

tario y con cargo a los respectivos créditos. 
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Artículo 4 •.- La elaboración del antepro-

yecto de los presupuestos ·de la Comunidad Autónoma, 

excepto el 

Consejería 

Consejerías 

de estados 

de la Diputación General, cor::esponde a la 

de Hacienda y Economía, para lo cual las 

r-emitir-án los cor-respondientes antepr-oyectos 

de gastos, debidamente documentados, así 

como la pr-evisión de ingresos. 

Del mismo modo, las Consejerías remitir-án a 

la de Hacienda y Economía los anteproyectos de estados 

de ingresos y gastos de los Organismos que de las 

mismas dependan. 

Artículo S• .- Los . estados de gastos de .los 

presupuestos aplicarán las clasificaciones orgánica, 

económica y funcional. 

l. Clasificación orgán~ca.- Agr-upará 

los créditos para gastos por Servicios, facilitando el 

control de la ejecución del pr-esupuesto. 

2. Clasificación económica.- Dentro de 

cada Servicio, los créditos se ordenarán según su 

naturaleza económica. 

3. Clasificación funcional.- Agrupará 

los créditos presupuestarios según la naturaleza de la.s 

actividades a realizar por cada Servicio. 

Artículo 6 2 .- El proyecto de los Presupuestos 

Generales de 

el Consejo 

la 

de 

Comunidad Autónoma será remitido por 
--~-·-

Gobierno a la Diputación General, 

conteniendo como documentación anexa: 
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1. Memorias explicativas del contenido, 

tanto del presupuesto de ingresos como del presupues

to de gastos. 

2. Liquidación de los presupuestos del 

año anterior. 

DE LOS CREDITOS Y SUS MODIFICACIONES 

De los créditos. 

Artículo 7º .- Se aprueban los Presupues

tos Generales de la Comunidad Autónoma de La Rioja 

para el ejercicio económico de 1.983 integrado por: 

l. El Presupuesto de la Comunidad 

Autónoma, en cuyo estado de gastos se conceden los 

créditos necesarios para atender el cumplimiento de 

sus obligaciones por un importe de tres mil seiscientos 

veintisiete millones novecientas treinta y cuatro mil 

pesetas. 

Las estimaciones de los derechos económi

cos a liquidar durante el ejercicio económico, por 

un importe de tres mil seiscientos veintisiete millones 

novecientas treinta y cuatro mil pesetas. 

2. Los Presupuestos de los Organismos, 

Instituto de Estudios Riojanos y Conservatorio de 

Música por un importe de veinte millones quinientas 

veintiocho mil pesetas y quince millones ciento treinta 

y cinco mil pesetas, respectivamente. 

Artículo 8• .- Los créditos autorizados en 

el estado de gastos de los Presupuestos tienen carác

ter limitativo y se destinarán exclusivamente a la 

finalidad específica para la que se autorizan por 

la presente Ley o por las modificaciones aprobadas 

conforme a la misma. 

Página 1.78 
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Artículo 9' .- Con 

del presupuesto de gastos sólo 

cargo 

podrán 

a los créditos 

contraerse obli-

gaciones deriva das de adjudicaciones, obras, servicios 

y demás gastos que se realicen en el año natural 

del propio ejercicio económico. 

Artículo 10' .- El Consejo de Gobierno podrá 

autorizar gastos de carácter plurianual, de acuerdo 

con lo que establece el artículo 61 de la Ley General 

Presupuestaria. 

Artículo 112.- Mediante Resoluciones del 

Consejero de Hacienda y Economía podrán incorporar

se a los correspondientes créditos del presupuesto 

de gastos del ejercicio inmediato siguiente: 

l. Los créditos extraordinarios y suple

mentos de crédito concedidos en el último trimestre 

del ejercicio presupuestario y se emplearán en igua

les obligaciones para las que se concedieron. 

mi sos de 

2. Los créditos que amparen 

gastos contraídos antes del último 

compro

mes del 

ejercicio presupuestario y que, por causas justifi

cadas, no hayan podido realizarse durante el mis

mo. 

3. Los créditos para operaciones de 

capital. 

Página 179 
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Artículo 12' .- Los remanentes incorporados 

de acuerdo con lo establecido en el artículo anterior 

únicamente podrán ser aplicados dentro del ejercicio 
.. ...--

presupuestario en que la incorpor-ación se acuer-de y se 

aplicarán para los mismos gastos que moti va ron la 

concesión, autorización o compromiso. 

Modificaciones 

Artículo 13' .- Dentro de los estados de 

gastos de los Presupuestos podrán autorizarse las 

siguientes transferencias de créditos: 

Por el Consejo de Gobierno, a propuesta 

del Consejer:o de Hacienda y Economía: 

l. Las que afecten a dos o más Consejerías. 

2. Las que afecten a dos o más Servicios. 

3. Aquellas que, dentro de un mismo Servi-

cio, se refieran a transferencias entre 

créditos de operaciones de capital. 

4. Las que tr:ansfieran créditos para opera

ciones de ca pi tal a apeLaciones corrientes, 

siempre que sean utilizados para financiar ! 
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la entrada en funcionamiento de nuevas 

inversiones, dentro del mismo ejercicio 

en que las mismas han sido concluídas. 

5. Todas las que se refieren a "Gastos de 

personal", aún la redistribución del cré

dito entre las partidas de un mismo con

cepto presupuestario. 

De las transferencias a que se refiere este 

artículo se dará cuenta a la Mesa de la Diputación 

General. 

Artículo 14• .- Los Consejeros podrán redis

tribuir los créditos entre las diferentes partidas de 

un mismo concepto presupuestario, excepto cuando 

se trate de conceptos de personal, poniéndolo en co

nocimiento de la Consejería de Hacienda y Economía. 

suma 

Créditos Ampliables 

Artículo 

igual a las 

15 Son ampliables hasta una 

obligaciones cuyo reconocimiento 

sea preceptivo, los siguientes créditos: 

l. Las cuotas de la Seguridad Social y 

el complemento familiar. 

2. Los trienios derivados del cómputo del 

tiempo de servicios realmente prestados 

a la Administración. 
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3. Las dotaciones de personal que hayan sido 

anuladas en los respectivos créditos por 

las vacantes existentes, en la medida que 

tales vacantes sean cubiertas. 

4. Los créditos destinados al pago del 

personal laboral en cuanto precisen ser 

incrementados como consecuencia de dispo

siciones legales. 

S. Los 

la 

créditos cuya cuantía 

recaudación obtenida 

se 

en 

module ·por 

tasas o 

exacciones parafiscales que doten con

ceptos integrados en los respectivos Presu

puestos. 

6. Los créditos destinados al pago de los 

premios de cobranza de contribuciones e 

impuestos. 

De los Créditos··· de Personal 

Artículo 16 2 .- Las retribuciones del personal 

de la Comunidad Autónoma se calcularán teniendo en 

cuenta la masa salarial de dicho personal a 31-12-82, 

incrementada, como gastos consolidado, por la aplica

ción del Decreto 211/82, de 1 de febrero, en la cuantía 

que corresponda, dicha masa salarial resultante se 

aumentará en un 12%. 

Página 182 
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Ar::tículo 17" .- La distr::ibución individuali

zada de dichos incr::ementos se r::ealizar::á de acuerdo 

con las nor::mas que se dicten. 

Ar::tículo 18" .- El incremento del 12% calcu

lado sobre la masa salarial, así como la pr::evisión 

que se r::ealice como consecuencia de la clasificación 

de los puestos de trabajo y nuevas contrataciones, 

figur::a en la Consejería de la Pr::esidencia, cuya dis

tribución se hará, una vez aprobada la misma, entr::e 

las diferentes Consejerías, mediante expediente de 

modificación de créditos. 

Artículo 192.- El Complemento personal 

y transitorio se reducirá en la cuantía que determine 

el Gobierno. 

De los Créditos de inversiones 

Artículo 202.- Los créditos correspondientes 

a programas de Inversiones y de Planes de Obras 

y Servicios de 1.982 y años anteriores que no hayan 

sido adjudicados al 30 de Septiembre de 1.983. serán 

anulados. 

Artículo 21" .- Los remanentes de dichos 

créditos se incorporarán al Presupuesto para ser 

aplicados a la finalidad que el Consejo de Gobiet'no 

acuerde. 
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DISPOSICION TRANSITORIA 

En todo lo no previsto en la presente Ley 

y en tanto no existan normas propias que regulen 

el régimen económico de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja, tendrán plena aplicación las normas Gene

rales del Estado, y en particular la Ley General Pre

supuestaria, Ley de Contratos del Estado, su Regla

mento General de Contratación, y la Ley de Patrimo

nio del Estado, así como las modificaciones que afec

ten a las mismas. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.- La Consejería de Presidencia 

desarrollará las normas por las que se regirá el fun

cionamiento de la Contratación en su triple vertiente 

de contratación de obras, suministros y servicios~ 

Segunda.- Se autoriza a la Consejería 

de Hacienda y Economía a Leal izar en los Presupues-

tos Generales de la Comunidad Autónoma, las adapta-

ciones necesarias (creación de conceptos, etc), como 

consecuencia de las transferencias de servicios del 

Estado a la Comunidad Autónoma y de las reorganiza

ciones administrativas que se realicen durante el 

ejercicio económico. 

Tercera.- La Consejería de Hacienda y 

Economía desarrollará las normas por las que se re

girá el control económico y financiero de la Comunidad 

Autónoma, de sus Organismos Autónomos y de cual

quier otro ente por razón de las subvenciones, crédi

tos y demás ayudas económicas con cargo a los Presu

puestos Generales de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja. 
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RESUMEN CENtRAL POR C~PITULOS, ~RTICULOS Y SERVICIOS SECCtON.-

~ 
01 02 03 04 05 06 07 08 0!1 10 ll 

lli¡outac. 

"""'""' 
l>d- <rderl!IC:, """""· """""'' Irrurtr. Edc. c. otras - ,.,.,. 

Art• 
~ y'=n. T. y K. A. y AJJA. B. SocW 

y ""· 
y !>p. - 1'\bllia TOTAL S 

A) OPERACIONES CORRIENTES 
CAPITULO 1-Remune~racione~s de Per 

27 .10< 176.56l 50.84 16.292 31.340 565.786 10.022 21.269 76.016 3.116 1.000.391 -
11 R(!tribuciones básicas ••••••••••• 7.424 17.03( 17.17 6.571 4.952 135.744 2.346 6.924 16.72 696 - 215.593 
12 Retribuciones complementarias ••• 9,557 68,341 17.75 5.525 5.289 155.527 3.003 6.255 20.168 1.137 312.574 

" Otros conceptqs ••••••••••••••••• - 57f 15< -· - 2.506 - - - - - 3.233 

" Complemento familiar •• , ••••••••• 150 286 11 60 32 1.325 - 67 234 - - 2,269 

" Personal de tropa ••••••••••••••• - - - - - - - - 19-.2~ - - -
15 Personal en rég. laboral ••• , ••• , - 6,473 - 1~05( 

6.263 60.963 - 350 - - 113.335 
17 Pers. event., contr. y vario •••• 3,175 25.271 3.531 7.005 73.212 2.340 2.349 1.47 609 - 120.012 
18 Cuota Seguros Sociales •••••••••• 3.200 21.780 2,046 1.699 5.433 51.722 l.60B 1.735 6.35€ 674 - 98.255 
19 Clases pasivas •••• , ••••••••• •••• 3.600 16.825 10.069 3.367 2.366 64.765 725 3.609 9.774 - - 135,120 

-
CAPITULO 2-~pra de bienea cor-
rientes y aervicios 40.950 49.700 66.661 6.600 25.02f 226.031 21.379 22,35 78.225 1.745 - 538.694 

" Dotación ord. gas t. oficina, •••• 2.200 7,400 1.20< 950 69{ '·:"' 70< 45< 1.450 35 - 16.635 
22 Gastos do inmuebles ••••••••••••• 2.500 200 17:::1 1.000 4.34< 87.50( - 2.~ 2.000 - - 117.659 

" Transportes y corounicaciones •••• 2.300 5.800 •• - ··:9C 3.584 - 7.000 - - 25.949 ,, 
Dietas, locomoción y traslados •• 19.000 3.750 65< 1.500 1.50< 2.930 1.200 .,;;; 6.100 200 - 37.760 

" Gastos espec. func. servicios.,. 11,450 12.750 32.60( 600 9.100 113.245 2.600 14.oOC 2.050 410 - 199.005 
25 Conserv. y repar. inversiones.,. - 1,100 - - 1.200 6.050 1.656 

-20< 
56.000 - - 66.205 

27 Mobiliario y equipo invent •••.•• ! 3.000, 2.700 1-.100 - 4.000 3.512 3.097 3.200 - l - T- 20.80S 
26 Castos do promoción y estudios,. 1 500 16.000 8.600 2.250 1.000 4.150 11.926 ··: 325 1.000 - 49,951 
29 Dotaciones para servicios nuevos - - 200 300 - 3.500 - lOO lOO - 4.500 

CAPITULO J.-Intereses - - - - - - - - - - 267.292 267.292 

" De deuda repres. por ti t. valore -
1 

- - - - - - - - - 63.322 63.322 
32 De anticip, y prést. ,del Ext •••• - - - - - - - - - - - -J3 De otros anticipos •••••••••••••• - - - - - - - - - - 203,970 203.970 ,, De depósitos ..••••••••••••• ~ •••• - - - - - - - - - - - -

CAPITULO 4-Transfer. corrienteS 1'6,000 25< - - 2.250 21.760 1.1()( 94,321 1.500 17.031 - 154.232 

" Al Estado., ••• ,., •••••••• ,., •••• - ~ - - - -
1:10< 

- - - - -
" A Organism. autón. administr •••• - - - - - - 62.371 - 7.031 - 70.502 

" A Organismos autónomos comercia-. 
les, industriales o financieros. - - - - - - - - - - - -

44 A la Seguridad Social ••••••••••• - - - - - - - - - - - -
45 A Ent(!S ter;;::.itoriales •••••• 4 •••• - - - - - - - 500 1.500 - - 2.000 

" A otros Entes públicos •••• , •••• , - - - - - - - 22.200 - - - 22.200 

" A Empresas •••••••••• , ••••••••••• - - - - - - - - - 10.000 - 10.000 ,, A familias • Instituciones sin 
fines do lucro,, ••••••••• ~ •• ;,,. 16.000 250 - - 2,250 21.780 - 9,250 ~ - - 49.530 í 
A E:o:terioi" •••••••••••••••••••••• " 

1• 49 - - - - - - - - - - - 1 

B) OPERACIONES DE CAPITAL 
1 

CAPITULO 6-Inveraiones reales 
16. 70< 37 .00< ,.2.16l 1.072.19: i - 5.000 10.250 113,909 48.937 - - 1.436.114 

61 
2:~ - 3::; - 1.500 66.50< - 8.857 - - - 84,357 

62 4. - 34. - - 19.26 - 2.330 - - - 60.098 

" ··~ - - - 3.750 44.40< 6:~ - - - - 62.863 ,, 
1.7 - - 5.000 - - 102. 37.750 41.64 - - 188.593 

55 - - - - 5.000 - 4.691: - 647.:~ - - 857.162 
66 - - - - - - - - 92.~ .. - - 92.675 
67 - - - - - - - - 90.3 - - 90.366 
68 - - - - - - - - - - - -
" - - - - - - - - - - - -

CAPITULO 7-Tra.nsfer. de capital - - - 1 - 3.000 35. ()()( 60.000 1.3()( 22.000 - - "' 300 
71 Al Estado - - - - - - - - - - - -72 A Organism. A~tón. Administr., •• - - - - - - - - - - - -7J A Organism. Aut6n. comerciales, 

industriales o financieros •••.•• - - - - - - - - - - - -
" A la Seguridad Social .•••••••••• - - - - - - - - - - -' ,, 

A Entes Territoriales ••••••.•••• - - - - 1.000 20.00< - 1,300 22.000 - - 44.300 

" A otros Entes públicos ••..•.• · ••• - - - - - - - - - - - -n A Empresas,,, ••••••••••••••••••• - - - - - - 60.000 - - - - 60.000 
78 A familias • Inst. s/fines lucro - - - - 2.000 15. ()()( - - - - - 17.000 
79 A Exterior ••••••••••••••.••••••• - - - - - - - - - - - -

CAPITULO S-Variación act, !inane. 
27.000 - 4.000 - - - - 23.000 - - - -

81 Constitución do depósitos ••••.•• - - - - - - - - - - - -62 Adquisición do tít. a corto plaz: - - - - - -.. - - - - - -
" Adquisición de obligaciones ••••• - - - - - - - - - - - -. ,, Adquisición de acciones •.•• , •••• - - - - - - 23 .. 000 - - - - 23.000 , es Concesión de" prést. • corto plaz - 4.000 - - - - - - - - - 4.000 
86 Concesión de prést. a largo plaz - - - - - - - - - - - -

CAPITULO 9-Variac. da p~. finan. - - - - - - - - - - 82.911 82.911 

" Devolución de depósitos ••.••••.• - - - - - - - - - - -
!s~o~ 92 Amort. deuda e mi t. a corto plazo - - - - - - - - - - -

93 Amort. deuda (!mi t. a largo plazo - - - - - - - - - - 8.050 

1 

prést. recib. del ext •.•• . - - - - - - - - - - 1 -,, Amort. 

95 Amor t. otros prest. rec. c/pla:,o;o - - - - - - - - - - - -
Amor t. otros prést. rec. 1/pla:.-;o - - - - - - - - - - 54.661 54.861 96 

RESUMEN 

OPERri.CIONES CORRIENTES ¡ 84.056 225.53 117.522 24.892 56.618 833.537 32.501 137.96 5 l$.7~ 21.694 267,292 1.960.609 

OPERACIONES " CAPITAL 16.700 4.00( 37.00( 5.000 13.250 167 .lffi 196.909 50.23 7 l.C»j.lS - 82.911 1.667.325 

1 TOT..U. GENERAL C.&.STOS .•• ._ 1100,756 230.53 l5<4.52 29.892 71.668 1.000.70 229.41 168.202 .2A9.001 21.694 350.203 3.627.934 



Número 12 BOLEIIN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Página l8b 

PRESUPUESTO COMUNIDAD AUTONOMA RESUM.EN GENERAL 

Art. DESIGNACION DE LOS GASTOS Importe 
Art. OESIGNACION O< LOS INGRESOS Importe 

(en miletS.) (en m.lles 

A) OPERACIONES CORRIENTES . A) OPERACIONES CORRIEMTES 
CAPITULO 1.- Rer~~uneracionea de Personal 1.000,391 CAPITULO 1.- htpueatoa directos 70.000 

ll Retribuciones básiCas •••••••••••••• , ••• 215.593 ll Sobre la Rent•••••·•, .••• ••••••, •••••••• 70~ 
12 Retribuciones complementarias •••••••••• 312.574 12 Sobre el Capital. ••••••·••••••· .... , .•.. -
13 Otros conceptos.,,, •• ,,, ••• ,., •••• , •••• 3.233 CAPITULO 2.- l!llpueatoa indirectos 
14 Complemento familiar •• ,, •••• ,,,,.,,, ••• 2.269 21 Sobre T. Pst.ri.!n::.nialem y u. ~ ..... -15 Personal de tropa., .•.• , .....•••• · • • · · • - 22 Sobre tráfico de elll!pr'~tsas •••••••• ,,, •. • •• 9 4 
16 Personal en régimen leboral •••••••••••• 113.335 23 Sobre consUMOs •••••••••• ,, •••••••••••••• 7 
17 Pe:n>cnll eventual, o::ntratadc y vario •• , ••••• , l20.012 24 Sobre tráfico exterior •••••••••••••••••• -18 Cuota Segur-os Sociales., •••• , •••••••••• 98,255 25 Monopolios fiscales •••••• , •• , ••••••••••• -19 Clases pasivas,,, ••••• ,, •••••••••••• , •• 135,120 CAPITUt..O 3.- Tasas 1 otros ingresos 

CAPIT'JLO 2.--~ de bito!:S cx:n1.en1.:a'\l '1 31 Venta de bienes., •••••••••••••••••••••• • 2.217 
ililervicios 538.694 32 Prestación de servicios ••• , ••• ,.,, •••••• 336.352 

21 Cotacién on1itlaria pan. g;lSi:o'J de o!lcina •••••• 16.635 33 Otras tasas,.,,., ••••• , ••••• , •••• , •••••• 1.206 
22 Gastos de inmueble.,, ••• ,,,,,,, ••• ,,,,, 117.859 34 Tributos parafilllcalea ••••• , •• ,., •••• •-• •• -
23 T!'ansportes y Comunicaciones •••••••••• , 25.949 36 Contribuciones especiales ••••••••••••••• 2.725 
24 Dietas, locomoción y traslados ••••••••• 37.780 38 Reintegros.,,,,., •••• ,.,.,.,,, ••• ,,, •• ,, 4.181 
25- r'.as1:t:ls e;pociale'5 !)6r't!, d f\rclc:r.amiento de loo. , 39 Otros ingresos ••• ,., ••• , ••••• ,,,, ••••• ,. 5,036 

servicios ••••••• ,,, ••••• ,, •••••• ,,,., •• 199.005 '· CAPinn.o 4.- Trarusferenciaa corrientes 90 42 
26 Conservación y reparacion de inver'BialeS ••• , 66.206 41 0<1 Estado., ••••• ,, •••• , ••• • • •••• •• • • • • • 356,326 
27 Mobiliario y equipo inventariable •••••• 20.809 42 De ~ ~ adtdn.istrativos ••••••••• 34-.000 
28 Gastos de promoción y estudios ••••••••• 49.951 43 De ~ ~ ~es¡ir"d.Jatriales · 
29 Dotaciones para ser-vicios- nuevos •••••• , 4.500 o financieros,., •• , •••• ,,., ••••• , ••••• , -CAPITULO 3.- Intereses 7 44 De la Seguridad Social •••• , •••• : •••••••• -31 De deuda ~ta:ia por tí.b.Jl.oa de 'llll.ocee.,,. 63.322 45 De entes territoriales •• , ••• ,,,.,,, ••• , • -32 ~ anticipos y ~ del Exterior •• , ••••• , , - 46 De otros entes púbLicos •• , ••••• ,, •••• ,. " 33 De otros anticipos y préstamos.,,, ••••• 203.970 47 Do empresu, ••••••••••••••••• , ••••• ,, ••• -34 De depósito~> •••• ,,,, •••••••• , ••••.••••• - 48 De fffltilias e inrtit.l..cta-les sin f'1.nos de lu::::ro ••• 100 

CAPITULO 4.- Transferenciu corrientea 32 49 Dol Exterior, ••••••••••••• , •••••••• ,, ••• -,, Al Estado,., ••••• ,, •••• ,,,.,: ••• , •••••• - ' CAPITULO 5.- Ingreso& patriWIOflialem 
42 A ~s:ros eut6n:::nos tdninistratiiiOJ ••• ,,.,. 70,502 51 Intereaea de títulos valorea.,., ••• ,, •• ~ 15 
43 Á ~SITOS ~ =-ciales, in>Etrlel~ 52 ~ de enticlp:;¡s y préstam:::6 o;:n;o::;l.ia::.s •••• -

o financieros ••• , ••••••• , ••••• ,,,, •••• , - 53 Intereses de dep6si tos., •• , •••••• ,.,,, •• 30.000 
44 A la Seguridad Social.,., ••••••••• ,., •• - 54 Di .,...ider.doa ¡ ¡=-ticlped.cnes e1 beneílciO!I ..... 389 
45 A Entes territoriales, ..••••••••••••••• 2.000 55 Rentas de inmuebles.,, •••••••••••••••• ,. 15 
46 A otros entes públicos,, •••••• , •••••••• 22.200 56 Pdtos. concesiones y s.prov. especiales •• 21,128 
47 A empresa"S" •••• ,,, ••••• ,,,.,., ••• ,.,,,,, 10.000 59 Otros ingresos patrimoniales •••••••••••• -48 A f<milias e insti tuclcnes sin f1nes de lu:::ro., • 49.530 
49 A exterior ••• , ••••••••••• , •••••••••• , •• -

8) OPERACIONES O< CAPITAL B) oper11.ciones de Cfq)ital 
CAPITULO 6,- In vera iones reales 1 436.114 CAPI'I'ULO 6.-~ de inoorers. retal.es. 

61 84,357 61 De terrenos,., •••• ,,,,, •••• , •• ,,,,, ••••• 
62 60.098 62 De laa deta.á.s inversiones reales,,,, ••••• 
63 62.863 
64 186.593 

1 

65 857.162 
' 66 92.675 

67 90.366 
68 -

1 
69 -

CAPITULO 7.- Tr-ansferencias do Cllpital 121.300 CAPITULO 7,- Transferencias de capital f\81. 503 
71 Al Estado •••. , •••••••••••• , •• , , • , , ••••• , - 71 Del -lstado., ••••••• , ••••• , •• ,, ••••••••• • 330.023 
72 A Crgonisros ~ adnini5trati"K~S •••••• , •• - 72 [)e ~ eutál::nos !ldninistrati..os., ••• ,,, -73 A Organismos autónomos comerciales, 73 Do organsii!Kls autónomos comeric.ales, 

industriales o financieros., ••••• ,,, •• , - industrillles o financier-os ••••• ,.,,,.,,. -74 A la Seguridad social.,, ••••• ,,, ••••••• - 74 De la Seguridad Social •• ,,, •• , •••••.•• ,, -75 A entes territoriales ••••.•• ,, •• ,, ••••• 44.300 75 De entes territoriales.,, ••••• ,, •••• ,.,. 493.860 
76 A otros entes pablicos ••••••••••••••••• 76 De otros entes públicos ••••••••••••••••• -
77 A empresas, ..•••••••.••..• • •••• •• • • • • •• 60.000 77 De e!Rpresas,, ••• ,,, ••••• , ••••••••• ,,,.,. 57.620 

' 78 A fa'!Ú.lias e irstitu:icnes sin fines de lt.cro •••• 17.000 78 tae fandlia:s e insti tl..eicne3 sin fines de lu::::ro ••• -

1 

79 Al exterior •••••••••••••••• , ••••••••••• 79 Del exterior •• ,., ••••••••••• ,.,.,, •••••• -
CAPITULO 8.- Variación d• act. financ. 27 CAPITULO 8.- Variación d• act. fl.nanc. 4 

81 Constitución de depósitos, •• ,,.,.,., ••• - 81 Reintegro de depÓI!i tos constituidos ••••• -82 Adquisici6n de tí tul os a corto pla:z:o •• , - 82 Enajenación de tt.itulos • corto plazo •• , -83 Adquisición de obligacione5,,, •••• , •••• - 83 Enajenación de obligaciones •••• , •••• ,, •• -84 Adquisición de acciones,., •••• , •••••••• 84 En5jenacíón de acciones, •••••••••••••••• 2 500 
85 Conce5ión de préstamos • corto plazo ••• ' 85 Reinte(¡¡'O de ~ o:;n::::edicba a o::cto plazo •• 2.100 
86 Concesión do préstamos • largo plazo ... - 86 ~i.r'!tegro de ~ o:.:roedidoa a ~ pl.am •• 41,814 

CAPITULO 9,- Variación de paa. financ, 87 Renanente de Tesorer-ía •••••••••••••••••• 441,946 
91 Devoluci6n de depósitos.,.,, •••• ,.,, ••• - CAPITtTLO 9.- Variación de paa, fina.nc. 29 16 

1 92 ,tm:rti =ién &!ola emitida a ci:cto plaro ••• , • , , - 91 Depóa 1 toa recibidos, ••••• ,,, •• ,, ••• , •••• -
93 kn:rti-zocién deuja emitida a largo plazo,,, •••• 28,050 92 Emisión Qe deuda • corto plazo, ••••• , ••• -1 94 kn::rt.izacién présta'lo6 recibi ~ del exU!ricr ••. - 93 Emisión de deuda a largo pla;r;o,.,,, ••••• -
95 Nrortizaciéo otrca pré5t'Hfal; recibicbs a OOC"to 94 Prést-I!UIIOs recibidos del Exterior •••••••• -

pla1-o •••••• , .•.•• • • • •• • • • • • • • • • • • • • • • • • - 95 Otros ¡:r6stl.lrtos recibib a OO!"'tn plts::ro ••• , • , •• , -
96 !lmrtizacién otros ¡x-éstaroa recibidoa a largo 96 Otros ~ recibib a lar-go plazo •••••• , • , 293.161 

pla1-o •. ; •.•••.•••••••..•••••••.•••••••• 54.861 97 Erdaión do 1110neda, •••• , , ,, •••• , • , • , ••••• -
RESUMEN RESUME~ 

OPERACIONES -CORRIENTES,., .•••.•. ,,, ...•• ' 960.fi09 OPERACiot-IES CORRIE«TES .••••. , •..• , •• ,, •• o,, oH 

OPERACIONES DE CAPITAL .......• ,,,,,,,,,, 1.667.325 OPERACIONES DE CAPITAL ••.•••••••......•• 1' 663,024 

TOTAL GENERAL GASTOS, ••..••••••.. ········· 3.627,934 TOTAL GENERAL INGRESOS ••••••••••• 3.627.934 

1 

1 
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(.STAOO Q[ C.ASTO? 

RESUMEI>l GENERAL, POR CAP!TULOS. EN l-llLES OE PESETAS 

CAPITUlO CAPITULO C.U'ITULO CAPJTULO CAPITULO CA.PITULO CAPITULO CAPITULO TOtAL 

1 % , ' ' ' • ' OE LA 
G.utos dt Compf& <lf" lntUt'Ul Tru.shf'tfl- lrwtr$ionts Tr&nsf<rftn- Vui;u;ión dl' 'lui1ci6n d~ SECCION 

S < R V I C I O S kr5ontl 8'-Mti co- ciu c.,..tltn- R~rales ci.as d• C.a- ..&.clivos lirYfl hsi,.os ti. 

rrlotntu y d4' ••• pli.JI 
f dtros n.l.fiC~OI 

Str'liclos 

SECCIOH 1.- Diputaci6n General 

01. Diputaci6n C.,neral Z7.106 40.950 - 16.000 16.700 - - - 100.756 

TOTAL 2:1.106 40.950 - 16.000 16.700 - - - 100.756 

SECCIOH 2.- Presidencia y Conaeje-
ría de la Presidencia. 

01. ~cretaría Gral. Técnica 176.561 49.700 - 250 - - 4.000 - 230.531 

TOTAL 176.561 49.700 - 250 - - 4.000 - 230.531 
• 

SECCION 3.- Consejería de Hacienda 
y Econ0111ín. 

01. Secretaría Técnica 50.841 3().881 - - 37 .ooo - - - 118.722 

02. Hacienda - 250 - - - - - - 250 

03. Economía - 5.100 - - - - - - 5.100 

04. Intervenci6n General - 30.450 - - - - - - 30.450 

TOTAL 50.841 66.681 - - 37.000 - - - 154.522 

. . 
SECCIOM 4.- Consej. de Ordenaci6n 

del Territ. ' .. ..b. 

O l. Secretaría Técnic• 18.292 3.700 - - - - - - 21.992 

02. Urbanismo y Vivienda - 1.700 - - 2.000 - - - 3. 700 

03. Medio Alllbiente - 1.200 - - 3.000 - - - 4.200 

TOTAL 18.292 6.500 - - 5.000 - - - 29.892 

SECCIO!i 5.- Consejería de Agricul-
tura y Alimentaci6n. 

01. Secretaria Técnica 31.340 17.650 - 2.250 10.250 3.000 - - 64.490 

03. Prod. Ind. y Des. Ganadero - 2.418 - - - - - - 2.418 

05. PN><l. y Comerc. Agraria - 4.960 - - - - - - 4.960 

TOTAL 31.340 25.028 - 2.250 10.250 3.000 - - 71.868 

SECCION 6.- Consejería de Sanidad . 
y Bienestar Social. 

01. S.,cretaria Técnica 565.786 221.896 - 12.876 127.168 15.000 - - 962.726 

02. Salud - 2.450 - 1.000 - 20.000 - - 23.450 

03. Bieneetar Social - 1.685 - 7.904 5.000 - - - 14.589 

TOTAL 585.786 226.031 - 21.780 132.168 35.000 - - l.ro:J. 765 

! 
! 

'•. 
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ES!AOO QE. GASTOS 

iSIJM(H GE:HERoi.L, POR C.-.PlTULOS. EN MILES 010 P(S( lAS 

CAPITUlO .P\TULO CAPITULO CAPITULO CJ.P!TULO CAPITULO CAPITULO CAPITULO TOTAL 

1 ' ) ' ' 7 • ' 0( LA 
c,,ulos 1111 'np.r• 4tr lntuu;n Tnnsl«•n~ kwtrt~'oontr$ Trlf'IS!trrtf\- Vuil.ei4n dOf ~uilcibr. dor SECCION 

S l R V I C I O S J"e<'SOf'U.I I'M!l co- e!l.'!ó ~orrl..,- R<>&ltrs cia5 dtr Ca- Acli~os litu.n ~5iYQS li• 

r·ntu '/de ... pit¡\ 
1 

(iotr<U nvoc-os 
~~lelo• 

SECCIOM 7.- Coru5ejer!a de Industria 
y Cofaercio. . 

Ql. Secretaría Técnica 10.022 .350 - - - - - - 15.372 

02. Industria 1 Energía - 200 - - 106,713 60.000 23.000 - 189.913 

04. Turieao - 1:723 - - 2.500 - - - 14.223 

os. Transportes y Coeunic. - ·i06 - 1.100 4.696 - - - 9,902 

rorAL 10.022 2379 - 1,100 113.909 50.000 23.000 - 229.410 

. 
SECCION 8.- Consejería de Educac. 

Cultura 1 Deportes, 

01. Secretaría Técnica 21.289 2455 - 94.321 48.937 1.300 - - 188.202 

TOTAL 21.289 zass - 94.321 48.937 1.300 - - 188.202 

SECCION 9.- Consejería •• Obr~ 
Públicaa. 

01. Secretaría Técnica 76.016 ~00 - - - - - - 79.516 

02. Planes Provinciales - ""' - - 1.055.507 22.000 - - 1.079.107 . 
03. Obras Hidráulicas . - 00 - 1.500 10.000 - - - 12.200 ·-
04. Carreteraa - 7é:25 - - 6.643 - - - -· 79.068 

TOTAL 76.016 7e25 - 1.500 1.072.150 22.000 - - 1.249.891 

SECCION 10.- Consejería de Trabajo. 

01. Secretaria Técnica 3.118 us - 17.031 - - - - 21.894 
-

TOTAL 3.118 115 - 17.031 - - - - 21.894 

SECCION 11.- Deuda Pública. 

O l. Deuda Pública - 267.292 - - - - 82.911 350.203 

TOTAL - 267.292 - - - - 82.911 350.203 

T O T A L E. S 1.000.391 53194 267.292 154.232 1.436.114 121.300 27 .ooo 82.911 3.627.934 

1 

! 
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ESTADO Ot GAS rOS 

RESUMEN GENE;:RAL, POR CAPITULOS, E.N MILES 0€ PESETAS 

CAPITULO CAPiTULO CAPITULO CAPITULO CAPITULO CAPITULO CAPITULO CAPITULO TOTAL 

' ¡ ' ' 6 7 • ' DE " (;,U\0$ d~ Compr.a d~ Intereses Tr.ansle<"en~ lnversione$ Tnnsteren ~ Vari<~.ción Ó<:' Vuo<~.t>6n de SECCION S E e e I o " E S Persotal 8ienu co- ciu corri~- Rt<~les üu de c.~-. Acti11os tin~" P.a5ivos ti. 
tril!ntt5 'f de '" pi\<1.( 

1 deros n.ancieros 
~rv!c!os 

1.- Diputación Gener-al 27.106 40.950 - 16.000 16.700 - - - 100.756 

2.- Presidencia y Consejería de 
la Presidencia. 176.581 49.700 - 250 - - 4.000 - 230.531 

3.- Consejería de Hacienda y E. 50.841 66.681 - - 37.000 - - - 154,522 

4.- Consejería de Ordenación del 
Territorio y Medio Ambiente 18.292 6.600 - - 5.000 - - - 29.892 

5.- Consejer-ía de Agricultura y A. 31,340 25,028 - 2,250 10.250 3.000 - - 71.868 

6.- Consejería de Sanidad y B. s. 585.786 226.031 - 21.780 132.168 35.000 - - 1.000. 765 

7.- Consejería de Industria y c. 10.022 21.379 - 1.100 113.909 60.000 23.QOO - 229.410 

B.- Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes. 21,289 22.355 - 94.321 48,937 1.300 - - 188.202 . 

9.- Consejería de Obras Públicas 76.016 78,225 - 1.500 1.072.150 22.000 - - 1.249.891 

10.- Consejería de Trabajo. 3,118 1.745 - 17,031 - - - - 21.894 

11.- Deuda Pública - - 267.292 - - - - 82,911 350.203 

T o T A L 1.000.391 538.694 267.292 154.232 1.436.114 121.300 27.000 82.911 3.627.93-1 

' 

1 
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